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Aprueban fechas de vencimiento para el pago del Impuesto Predial y arbitrios municipales, incentivos de pronto pago para el Ejercicio 2019 y actualización de datos con carácter de declaración jurada
Ordenanza N° 000260/MDSA
Santa Anita, 28 de enero de 2019
Visto:
En sesión ordinaria de concejo, de fecha 28 de enero de 2019, el Informe N° 34-2019-GAJ/MDSA de Asesoría Jurídica, Informe N° 006-2019-GR/MDSA de la Gerencia de Rentas; sobre proyecto de ordenanza que aprueba las fechas de vencimiento para el pago del Impuesto Predial y arbitrios municipales, incentivos de pronto pago para el Ejercicio 2019 y actualización de datos con carácter de declaración jurada; y,
Considerando:
Que, la Constitución Política del Perú señala que los gobiernos locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, con sujeción al ordenamiento jurídico; y el artículo 40 de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades establece que, mediante Ordenanzas, se crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones dentro de los límites establecidos por ley; lo que concuerda con la Norma IV del Título Preliminar del Texto Único de Procedimientos Ordenados del Código Tributario aprobado por el Decreto Supremo N° 133-2013-EF, cuyo artículo 41 referido a la condonación, precisa que excepcionalmente los gobiernos locales podrán condonar con respecto de los tributos que administren.
Que, en mérito a las normas legales referidas, el Concejo Distrital de Santa Anita emitió la Ordenanza N° 000250/MDSA que aprueba los arbitrios de recolección de residuos sólidos, barrido de calles, parques y jardines y serenazgo para el Ejercicio Fiscal 2019, la misma que fue ratificada por la Municipalidad de Lima, mediante Acuerdo de Concejo N° 395-MML; siendo los arbitrios municipales de determinación mensual.
Que asimismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo N° 776 –Ley de Tributación Municipal– establece que el Impuesto Predial podrá cancelarse de acuerdo a las siguientes alternativas: a) Al contado, hasta el último día hábil del mes de febrero de cada año. b) En forma fraccionada, hasta en cuatro cuotas trimestrales. En este caso, la primera cuota será equivalente a un cuarto del impuesto total resultante y deberá pagarse hasta el último día hábil del mes de febrero. Las cuotas restantes serán pagadas hasta el último día hábil de los meses de mayo, agosto y noviembre, debiendo ser reajustadas de acuerdo a la variación acumulada del Índice de Precios al Por Mayor (IPM) que publica el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), por el período comprendido desde el mes de vencimiento de pago de la primera cuota y el mes precedente al pago.
Que, el Concejo Distrital de Santa Anita emitió la Ordenanza N° 258-2018/MDSA, que estableció el monto por derecho de emisión mecanizada de actualización de valores, determinación y distribución a domicilio de la declaración jurada de Autoavalúo y liquidación del Impuesto Predial y arbitrios municipales para el ejercicio fiscal 2019, la misma que es ratificada con Acuerdo de Concejo N° 590-MML de la Municipalidad Metropolitana de Lima.
Que, en concordancia con la Norma XII del TUO del Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo N° 133-2013-EF, a mérito de la cual se prevé que: “para efecto de los plazos establecidos en las normas tributarias, deberá considerarse lo siguiente: ...b) Los plazos expresados en días se entenderán referidos a días hábiles; por lo que es pertinente establecer las fechas para su cancelación por lo que se hace necesario publicar el calendario de vencimientos.
Que, es política de esta gestión edilicia incentivar el cumplimiento oportuno del pago de los tributos de los contribuyentes del distrital de Santa Anita y una manera efectiva de hacerlo es a través de descuentos en los arbitrios municipales por el pago puntual anual por adelantado de los tributos contenidos en la cuponera de pagos, debiendo a su vez establecerse las fechas de vencimiento de los mencionados tributos para el 2019.
Que, considerando que se evidencia la existencia de omisos a la Declaración Jurada de Autoavalúo, transferencias de dominio no registradas, predios de difuntos cuyas sucesiones siguen tributando a nombre del difunto, contribuyentes que han cambiado su domicilio fiscal sin registrarlo, predios cuyos propietarios han realizado ampliaciones y no han actualizado sus declaraciones tributarias. Consideramos oportuno con la finalidad de reducir la omisión y subvaluación en el distrito de Santa Anita, convocar a los administrados que se encuentren en esta situación, a que realicen en forma obligatoria su inscripción, modificación o actualización de datos de su declaración tributaria en el Registro Tributario hasta el último día hábil del mes de febrero, de acuerdo a lo establecido en el artículo 87 inciso 1) artículo 88 inciso 1) del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado con el Decreto Supremo N° 135-99-EF, concordante con el artículo 14 del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobado con Decreto Supremo N° 156-2004-EF.
De acuerdo con los artículos 9°, numerales 8) y 9), así como el 40 de la Ley N° 27972 Orgánica de Municipalidades; con el voto unánime de los señores regidores y con la dispensa de la lectura y aprobación del acta, el Concejo Distrital de Santa Anita ha aprobado lo siguiente:
Ordenanza que aprueba las fechas de vencimiento para el pago del Impuesto Predial y arbitrios municipales, incentivos de pronto pago para el Ejercicio 2019 y actualización de datos con carácter de declaración jurada
Artículo Primero.- Objeto y finalidad. Establecer las fechas de vencimiento para el pago del Impuesto Predial y arbitrios municipales del Ejercicio 2019, así como el régimen de incentivos de pronto pago de dichos tributos en el presente ejercicio y establecer la fecha de vencimiento para la presentación de su inscripción, modificación o actualización de datos de su declaración tributaria en el Registro Tributario con carácter de declaración jurada.
Artículo Segundo.- Régimen de incentivos de “Pronto Pago”. Los contribuyentes podrán acceder voluntariamente a los incentivos por pronto pago que establece la presente ordenanza, aplicándose el descuento al insoluto del monto de los arbitrios municipales según el siguiente detalle:
	Incentivo
	Descuento
	Condiciones
	Fecha límite de cancelación

	Pronto pago
	10% Descuento sobre los arbitrios 2019
	Para todos los contribuyentes que cumplan con la cancelación total anual del Impuesto Predial, los arbitrios municipales y los derechos de emisión 2019
	Hasta el 28 de febrero 2019


Solo en el caso de aquellos contribuyentes que gocen de inafectación, deducción total y/o exoneración del Impuesto Predial, el incentivo será aplicable solo con el pago anual total de los arbitrios municipales y de los derechos de emisión que les sean aplicables.
Artículo Tercero.- Calendario de vencimiento. Establecer las fechas de vencimiento para el pago del Impuesto Predial y los arbitrios municipales del  Ejercicio 2019 y derechos de admisión de acuerdo al siguiente cronograma.
Impuesto Predial
- Pago al contado hasta el 28 de febrero
- Pago fraccionado
1° Cuota hasta el 28 de febrero
2° Cuota hasta el 31 de mayo
3° Cuota hasta el 31 de agosto
4° Cuota hasta el 30 de noviembre
Arbitrios municipales
1° y 2° cuota hasta el 28 de febrero
3° cuota hasta el 30 de marzo*
4° cuota hasta el 30 de abril
5° cuota hasta el 31 de mayo
6° cuota hasta el 29 de junio*
7° cuota hasta el 31 de julio
8° cuota hasta el 31 de agosto
9° cuota hasta el 30 de setiembre
10 cuota hasta el 31 de octubre
11 cuota hasta el 30 de noviembre
12 cuota hasta el 31 de diciembre
Derechos de emisión.-
- Único pago hasta el 28 de febrero
Artículo Cuarto.- Declarar de carácter obligatorio la actualización de datos. Declarar de carácter obligatorio la inscripción, modificación o actualización de datos de su Declaración Tributaria en el Registro Tributario con carácter de Declaración Jurada de Autoavalúo de los Predios de los contribuyentes, o responsables tributarios que estén omisos, hayan realizado transferencias de dominio no registradas, sucesiones que siguen tributando por sus predios a nombre de los propietarios difuntos, contribuyentes que han cambiado su domicilio fiscal sin registrarlo, propietarios que han realizado ampliaciones y no han actualizado las declaraciones tributarias de sus predios, hasta el 28 de febrero del 2019, el incumplimiento generará la sanción tributaria correspondiente.
Artículo Quinto.- Derogatoria. Dejar sin efecto toda norma que se oponga a la presente ordenanza.
Disposiciones Finales
Primera.- Encargar a la Gerencia de Rentas a sus unidades orgánicas el cumplimiento de la presente ordenanza; a la Subgerencia de Sistemas y Tecnología de la Información, implementar y dar cumplimiento a la ordenanza; a la Secretaria General su publicación y a la Subgerencia de Relaciones Públicas e Imagen Institucional la difusión respectiva.
Segunda.- Facultar al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía emita las normas reglamentarias respectivas, así como la prórroga de la vigencia de esta ordenanza si la gestión operativa de los tributos así lo amerita.
Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
José Luis Nole Palomino
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 31 de enero del 2019.
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